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A L G U N O S ASPECTOS DE LA VIDA DE LAS M O R I S C A S 
GRANADINAS ANTE SU M A T R I M O N I O 

M» D e s a m p a r a d o s M A R T Í N E Z SAN P E D R O 

.t*.!,. . „ . Universidad de Almería 

Los moriscos fueron, en general, refractarlos a aceptar voluntariamente 
la religión cristiana y, ante el dilema que se les presenta en 1502 de aceptar 
el baut ismo o emigrar, deseosos de conservar sus bienes y su patr ia 
andaluza, recurrieron mediante una consigna secreta al dis imulo. De esta 
manera manifestaban exteriormente que eran cristianos pero guardaban en 
lo más íntimo su fidelidad al Islam (1). Esto provocó que, a pesar de 
mezclarse con los cristianos viejos, existieran grandes diferencias entre ellos, 
por lo que resultaba casi imposible que pudieran ser considerados como 
subditos leales y buenos andaluces. Estas diferencias fueron : 

1. Diferencia de lengua, ya que los moriscos no sólo poseían im idioma 
distinto, sino que al hablar pronunciaban de una forma especial. 

2. Diferencia en algunos rasgos físicos. 

3 . Diferencia religiosa. Esta era, quizás, la principal, pues los cristianos 
viejos los consideraban apóstalas y renegados, además de amigos de la 
mafia, la hechicería y tendentes a un fatalismo especial. 

4. Diferencias de usos y costumbres : en el vestir, en la alimentación, en 
las prácticas de higiene, en el trabajo y, sobre lodo, en los ritos y fiestas con 
motivo de nacimientos, matrimonios, muerte y otros momentos de la vida 
familiar y comunitaria (2). 

Es por ello, que las moriscas del Reino de Granada, cuando llegaba el 
momento de concertar el matrimonio, lo hacían según lo establecido en el 
Derecho musulmán como lo rebelan muchas acias notariales denominadas 
de "Dote y Arras". 

Hemos recogido algunas de csias cartas de dote de moriscas granadinas de 
1565 (3), poco tiempo antes de producirse la rebelión de 1568, en las que 
podemos probar la pc-sisicncia de la tradición musulmana entre los cristianos 
nuevos andaluces, y en las que se recogen también estas diferencias en el 
ajuar, apareciendo cantidad de ropas y joyas a la usanza morisca. 

C a r t a s de Dote y A r r a s 

Se inician con la fórmula "En el nombre de Dios. Amén". En el acto se 
reunían ante el escribano público los contrayentes, sus padres o tutores, 

(1) García Arenal, M. : Los mori.<¡cos. r.dilora Nacional, Madrid, 1975, p. 43 . Cabrillana, N. : 
Almería morisca . Universidad de Granada, 1982, p. 24. 

(2) Caro üaroja, J. : Los moriscos del Reino de Granada, lidicioncs Istmo, Madrid, 1985, pp. 
5 0 - 5 1 . 

(3) Archivo del Ilustre Colegio Notarial de Granada, IVotocolo 145. 
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(4) Sobre esta cuestión ver los trabajos de Martínez Ruiz, J. : Inventario de bienes moriscos 
del Reino de Granada (siglo XVI). C.S.I.C. Madrid, 1972. Tapia Garrido, J.A., H i s t o r i a 
General de Almería y su provinc ia . T. VI, Almer ía musu lmana . Vida y cu l tura . Caja 
de Ahorros de Almería. Almería, 1989, Bernis, C. : Trajes y modas en la España de los 
R e y e s C a t ó l i c o s . I. Las m u j e r e s . C.S.I.C. Madrid, 1978. Pezzi Martínez, E. -.El a tav ío 
h l s p a n o - á r a b e :1a h e r e n c i a de su n o m e n c l a t u r a en la E s p a ñ a cr i s t iana . Granada, 
1979. Pezzi Martínez, E. : El cuero en el atavio árabe medieval . Su huel la en 1« 
España cr i s t iana . Vie (España). 1990. 

los testigos aportados por ambas partes y los tasadores de los bienes, que 
iban a ofrecer tanto unos como otros. En el documento resultante se 
declaran por separado las diversas partidas que establece la t radición 
islamita : 

1 . Do te . Son los bienes que los padres o tutores dan a la novia y que 
ésta aporta para "ayuda de las cargas matrimoniales". Los "apresciadores o 
tajadores" los valoran en ducados y maravedís, a veces en reales, prestando 
juramento, sobre la señal de la cruz ante el escribano y los testigos, de ser 
honrados en su apreciación. El novio, por su parte, los recibe dándose por 
"contento y entregado" y se compromete y obliga a no "contradecir por 
manera ni cau^a ni ra9Ón que sea". 

Estos bienes se enumeran a continuación y corresponden por lo general 
a tres bloques bien diferenciados : 

T i e r r a s o casas , dependiendo del bienestar económico de los padres , 
que en el caso de las moriscas granadinas no era muy grande. Aquellos que 
aportan tierras entregan un haza de uno a seis marjales de viñas, tierras 
calmas o de huerta y algunos olivos. A veces la donación consistía en media 
casa o media tienda, pues la otra parte pertenecía a los hermanos. 

J o y a s : éstas son un elemento que, por pobre que sean, aportan al 
mat r imonio . Consis t ían en anillos de oro, axorcas en oro esmal tadas , 
cuentas de oro que se llaman tutes, arracadas de oro con su aljófar, collares, 
manillas, apretadores de cabeza y gargantillas. 

En ocasiones entregan algún dinero en ducados, recibidos de alguna 
herencia, pero se invierten en joyas. 

R o p a s . Eran muy variadas, apareciendo prendas personales para el 
hombre y la mujer, a veces usadas, pero también ropas para la casa, 
apreciándose en todas ellas la influencia morisca : camisas de lienzo de 
hombre y de mujer (en las prendas femeninas los "pechos van bordados a a 
morisca"), zaragüeles, marlotas de paño y de chamelote, almalafas de seda y 
lino, sábanas para cubrir el cuerpo, guadameciles de cuero cordobán y de 
cuero badana, almayzares de seda, tocas de seda y de bengala, pelotes , 
vestiduras "que dicen quirate y tabe", albornoces de lana, faldellines de 
paño, redis de seda o lienzo, gadrías de seda, tocas de seda y calzas de mujer 
"que dicen jabras" (4 ) . Entre las ropas para la casa se citan sábanas de cama 
de l ienzo, almohadas de lienzo, de fustán y castellanas labradas, paños y 
panizuelos de mesa y para el pan, colchas moriscas, cort inas de seda, 
alfombras de lana castellana, colchones, paños de manos y panizuelos de 
nar ices . 

Los adornos son múltiples. Unas veces son de terciopelo de diversos 
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(5) AICNG. Protocolo 145, Fol. 1403 v. 
(6) AICNG. Protocolo 145, Fol. 420 r. 
(7) AICNG. Protocolo 145, Fol. 1802 r. 
(8) AICNG. Protocolo 145, Fol. 145 v. 

colores empleando fundamentalmente el verde, el azul, el turquesa, el 
dorado y el grana. Otras, son tiras, franjas o cenefas de hilos de seda de 
colores. En muchas ocasiones los adornos son bordados hechos con aljófar. 

2. A r r a s . A continuación se enumeran y tasan los bienes que el novio 
aporta, declarando que los entrega en arras a su futura esposa "por honra de 
vuestra persona e virginidad e de los hijos e hijas que en vos abremos. Dios 
q u e r i e n d o " . 

Normalmente son ropas tanto de casa como personales, entregándose 
también alguna joya. En ningún caso de las dotes estudiadas aparecen en 
este capítulo tierras. 

La cuantían de las arras es perceptiblemente inferior a la dote que 
aporta la novia. Suele ser la décima parte de los bienes que posee el novio, 
quedando expresado en el documento : "los quales confieso que son e caben 
en la décima parte de los bienes que al presente tengo e poseo míos 
p r o p i o s " . 

En algún caso el novio no entrega arras. Así Lope de Toledo, El Tolaytalí, 
que casa con una viuda, Ysabel Nadica Acen Qayda, le regala unas prendas 
de vestir "por honra de vuestra persona". Induce esto a pensar que las 
mujeres que no llegaban vírgenes al matrimonio no recibían arras de su 
esposo (5). 

3 . D o n a s . Por último, se mencionan las donas. Eran como un regalo de 
bodas muy personal que el novio hacía a la desposada y que su valor no se 
contabiliza después al hacer el cómputo de dote y arras. Podemos decir que 
era una donación a fondo perdido para uso exclusivo de la novia de la que 
no participaban los hijos. De hecho dice el novio : "otorgo e conozco que 
vos di e doy en donasgión a vos, la dicha mi esposa, por honra de vuestra 
persona e para arreo della, luego de presente pagada y entregada, de que 
vos hago gracia e donación yrrebocable, de agora para siempre jamás". 

Estos regalos nupciales más comunes eran un espejo de plata con su 
borla, dos alcoholeras de vidrio, presumiblemente para perfume, dos peines 
y algún otro espejo con mango de palo. Junto a estas cosas aparecen uno o 
varios pares de chapines de terciopelo de distintos colores, xervillas de 
terciopelo o cordobán y zuecos. A veces añaden algunas ropas como tocas, 
almayzares, una marlota con botones de aljófar, un chamelote, una colcha 
morisca e incluso una vara de paño para hacer un faldellín. Cuando el nivel 
económico era más al to se regalaban algunas joyas , fundamenta lmente 
anillos de oro. Hay un caso,el de Lope Fotoh que también regala a la novia 
un tabaque o cestil lo de mimbre blanco (6) . Por su parte Lorenzo de 
Alarcón Aben^afín entrega unos capazos de mujer (7) . Y Lope de Toledo, el 
Tolaytalí, de escasas posibilidades monetarias, dona tan sólo un albornoz de 
lana azul oscuro y im pelote de paño verde (8 ) . 
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(9) AICNG,.Protocolo 145, Fol. 421 v. 

(10) Longás, P., Vida religiosa de los moriscos, Madrid, 1915, p. 12. 
(11) Cabrillana, N. : Almería morisca, Universidad de Granada, 1982, p. 29. 

(12) A lo largo de todo al año 1565 aparecen como escribanos Alonso Cavano y Luis de Fontiveros. 
(13) Ver cuadro adjunto. 

Como se puede ver, en el ajuar no aparece ningtín tipo de mobiliario 
como mesas, sillas, camas, cofres, arcas, imágenes de santos o utensilios de 
cocina y aperos para la labranza, que encontramos en los ajuares de los 
cristianos viejos. Solamente se repite con cierta frecuencia el almirez con su 
mano, acompañado a veces, de un plato de latón. Y en el caso de Lope de 
Fotoh, que recibe una dote amplia, el ajuar se enriquece con una caldera de 
agofar y una arquilla de madera (9). 

Sin embargo, sí que se mantienen hasta su expulsión los elementos 
tradicionales del vestido musulmán, y no tanto por razones puramente 
decorativas, sino por motivos religiosos. Longás recuerda el mandamiento 
coránico : "No emplees el lenguaje, usos ni costumbres de los cristianos, ni 
sus trajes o representaciones, ni las de los pecadores, a fin de que te veas 
libre de las penas infernales" (10). 

La moda castellana afectó principalmente a los hombres moriscos de la 
a r i s toc rac ia u rbana , pero las muje res , mucho más c o n s e r v a d o r a s , 
continuaron llevando las prendas que utilizaban sus madres y abuelas y 
cuando algunas de estas piezas tradicionales dejaban de fabricarse en 
España, las moriscas no dudaban en importarlas del norte de Africa (11). 

Al final del documento el novio se compromete a no tocar para nada los 
bienes aportados (Dote y arras) por lo que se obliga a "no desipar, vender, 
ni en manera alguna enajenar, ni disponer dellos, ni de parte alguna dellos, 
ni los obligar a mis devdad, crinmines ni esgesos", dejándolos intactos para 
que su esposa los pueda "dexar e mandar en vuestros testamentos, o fuera 
dellos a vuestros hijos, herederos e parientes e a las otras personas que vos 
quisieredes e por bien tubieredes". 

Por úl t imo, los testigos que declaran conocer a los otorgantes, firman 
ante el escribano público (12). 

A m b i t o s o c i o e c o n ó m i c o de las m o r i s c a s g r a n a d i n a s 

El nivel socioeconómico de las moriscas granadinas según las cartas de 
"Dote y arras" estudiadas es medio-bajo. Sólo una supera en el recuento de 
dote y arras el medio millón de maravedís, desconociéndose la profesión 
del marido (13). El resto no supera los doscientos mil maravedís, llegando 
en a lgunos casos a cantidades tan bajas como treinta o cuarenta mil 
maravedís . Son cifras rea lmente pequeñas , si las comparamos con las 
aportaciones ante la boda de los cristianos viejos. Si las arras suponen la 
décima parte de los bienes de quienes las entregaban,las rentas poseídas 
eran, según queda demostrado en el cuadro adjunto, extremadamente bajas 
en su mayoría. 

Un porcentaje muy elevado de los moriscos con los que nuestras 
protagonistas van a contraer matr imonio eran labradores y alguno, más 
concre tamen te , hor te lano . 
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Es bien sabido que los moriscos se dedicaban fundamentalmente a la 
agricultura y dentro de ésta, a la horticultura donde desplegaban todas sus 
facultades de paciencia, destreza y laboriosidad (14) (la figura del hortelano 
morisco se hace patente en muchos pasajes literarios). Pero es indudable que 
pocos poseían tierras y aunque fueran libres todos recibían un salario fijado 
en dinero o especie. 

Otros trabajos que aparecen son los de herrero , cerero , zapatero, 
ctirtidor y gaguacador de la Alcaycería de Granada (15). Entre los testigos, 
indudablemente amigos de los desposados, con los que mantendrían una 
buena re lación y disfrutarían de parec ida condición soc io-económica , 
exis ten ca rp in te ros , t e jedores , t ra tantes , he r re ros , t in to re ros , ce re ros , 
m e r c a d e r e s del h i e r ro , z apa t e ro s , p a n a d e r o s , t e n d e r o s , e s p e c i e r o s , 
bodegoneros, alfareros y, por supuesto, labradores. Esto demuestra que, a 
pesar de su fama de pueblo rural, campesino, los moriscos fueron tanto o 
más artesanos que los crist ianos viejos. De hecho, se dedicaron a la 
hort icul tura, pero también a la artesanía, al pequeño comercio y a la 
servidumbre. Aparece también un bachiller y, a su vez, beneficiado de 
Monachi! , en la jur isdic ión de Granada, que representa ese pequeño 
porcentaje de hombres cultos, que junto a escribanos, médicos y boticarios 
constituían una pequeña burguesía intelectual. 

El analfabetismo debía ser dominante, pues no muchas familias podían 
permitirse el lujo de contratar a un maestro que enseñara a los hijos. Es por 
eso que muy pocos saben firmar y, cuando lo hacen, es en caracteres 
arábigos la mayor parte. 

Las moriscas, por su parte, vivían muchas del servicio doméstico. Las 
casas de la aristocracia poseían muchos criados que junto a los esclavos 
constituían los últ imos eslabones de la cadena familiar. Aunque no hacía 
falta tener grandes medios de fortuna para tener criados, incluso la pequeña 
burguesía podía presumir de servidumbre. Es el caso de Catalina Halifa que 
tuvo como criada a Isabel Botoya, que había quedado huérfana y, cuando 
llega el momento de su matrimonio, la beneficia con la dote por su buen 
comportamiento y servicios (16). O de María Yayxa, que concede a su 
sobrina, Ysabel Malehia, por los cuatro años de servicio y obediencia que le 
prestó, una dote para la que se ayudó con "parte de limosna de la buena 
gente que dello le hizieron para su casamiento" (17). 

Vemos , pues , que en estos moriscos granadinos hay una relación 
evidente entre los niveles socio-profesionales y la capacidad económica, 
por lo que se desprende que no podía ser muy elevado el nivel de vida de 
nuest ras moriscas , emparentadas con un 3iupo de modestos labradores , 
tenderos y artesanos. 

(14) Domínguez Ortiz, A., -Vincent, B., Historia de los moriscos. Vida y tragedia de una 
m i n o r í a , Revista de Occidente, .Madrid, 1978, p. 112. 

(15) Subastador de sedas. Estos actuaban muchas veces como tasadores de bienes y se comprende, 
pues estaban acostumbrados a valorar las piezas. 

(16) AICNG. Protocolo 145, Fol. 1228 v. 
(17) AICNG. Protocolo 145, Fol. 1135 r. 
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MORISCAS GRANADINAS. DOTE Y ARRAS. 1565. 

Archivo del Ilustre Colegio Notarial de Granada. Protocolo 145. 

Profesión Dote Arras Donas Dote y Arras 

Lope Fotoh 
Lu9ía Haydara Labrador 225.288 Mv. 37.750 Mv. 3.750 Mv. 263.038 Mv. 

Alonso Ya^ín 
Luf ía Abe Yucha Labrador 169.682 Mv. 9.275 Mv. 178.957 Mv. j 

Alonso El Malaquí 
María Cayfa Hortelano 

61.141 Mv. 
y medio 18.562 Mv. 2.907 Mv. 

79.703 Mv. 1 
y medio 

Hernando Miliquí 
Ysabel Calahonl Labrador 58.635 Mv. 

12.937 Mv. 
y medio 6.884 Mv. 

71.572 Mv. 
y medio 

Andrés el Mohar, el mofo 
Francisca Harona Labrador 

92.743 Mv. 
y medio 9.625 Mv. 

6.128 Mv. 
y medio 

I0Z368 Mv. 
y medio 

Francisco Haguenl 
Ysabel Abotoraxa Curtidor 29.367 Mv. 8.056 Mv. 1.125 Mv. 37.423 Mv. 

Iñigo Rodríguez El Gamad 
María Cafara 456.500 Mv. 

91.312 Mv. 
y medio 31.550 Mv. 

547.812 Mv. 
y medio 

Lope de Toledo El Tolaytalí 
Ysabel Nadica Acen Qiyia 83.599 Mv. 6.750 Mv. 

Pero El Arif 
Ysabel Botoya Labrador 

40.105 Mv. 
y medio 6.459 Mv. 748 Mv. 

46.564 Mv. 
y medio 

Diego Xafe 
Luisa Oarifa Labrador 

52.479 Mv. 
y medio 

18.562 Mv. 
y medio 1.600 Mv. 71.042 Mv. 
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• 

Profesión Dote Arras Donas Dote y Arras 

Alvaro El Lacinií 
Ysabel Gazila Labrador 112.312 Mv. 

24.187 Mv. 
y medio 8.180 Mv. 

136499 Mv. 
y medio 

Lorenzo El Hatib 
María Xavla 72.469 Mv 15.750 Mv. 5.487 Mv. 88.219 Mv. 
Andrés El Bacar 
Inés de Mendofa (puleímana Labrador 81.988 Mv. 23.625 Mv. 

9.562 Mv. 
y medio 105.613 Mv. 

Luis Pérez de Ubedí 
Ysabel Xoayba Cerero 

83.840 Mv. 
y medio 15.680 Mv. 

2.062 Mv. 
y medio 

99.520 Mv. 
y TOdio 

Diego Ruíz 
Luf ía Yzmeila Zapatero 94.800 Mv. 21.375 Mv. 7.875 Mv. 116175 Mv. 
Diego de Salamanca 
Beatriz Hagima Labrador 35.280 Mv. 8.625 Mv. 750 Mv. 43.905 Mv. 
Alonso El Yiniri Alazeraque 
Ysabel Malehia 

Qaguacador en 
la Alcaycería 

19.182 Mv. 
y medio 7.125 Mv. 750 Mv. 

26.307 Mv. 
y medio | 

Domingo El Lacuní 
Francisca AWdia Herrero 

65.667 Mv. 
y medio 16.325 Mv. 

1.635 Mv. 
y medio 

81.992 Mv. 
y nMdio 

Lorenfo El Monacabí 
María Diari 43.462 Mv. 12.750 Mv. 2.283 Mv. 56212 Mv. 

Loren90 de Alarcón Aben^afln 
Ysabel Dabara 

92.775 Mv. 
y medio 25.500 Mv. 

8.052 Mv. 
y medio 

118.275 Mv. 
y medio | 
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Apéndice Documental 

1565, agosto, 18. Granada. 

Carta de dote y arras o t o r g a d a por Iñ igo R o d r í g u e z el 
G a m a d , casado con M a r í a Cagara por 456 .500 m a r a v e d í s y 
91 .312 maravedís y medio de arras . 

[Al margen] María Cagara, su dote que le otorgó Iñigo Rodríguez el 
Gamad . 

En el nombre de Dios amén. Sepan quantos esta carta de dote e arras 
vieren como yo Iñigo Rodríguez el Gamad, hijo de Diego Rodríguez el 
Gamad ya difunto, y de Ysabel Racauila, vezino que soy desta giudad de 
Granada a la collagión de Sant Pedro y San Pablo, digo que por quanto entre 
mi e vos María Cagara, hija de Diego Hernández el Cagar e de Ysabel Haninia, 
vezina desta dicha giudad de Granada a la collagión de Sant Salvador, está 
tratado e congertado casamiento por palabras de presente segund dicha de 
la Santa madre Yglesia de Roma con vos la suso dicha e porque presto 
plaziendo a la voluntad de Dios, nuestro Señor, nos hemos desposado e vela 
y en faz Santa Yglesia e resgibí las bendigiones nupgias e consumar el 
matr imonio, por tanto otorgo e conosco que he rresgibido e rresgibo en 
dote e casamiento con vos e para vos la dicha mi esposa e por vuestros 
bienes dottales de los dichos vuestros padre e madre, mis suegros en 
vuestro nonbre que están presentes, todos los bienes rraizes e muebles, 
axuar e joyas e preseas de casa de suso contenidos e declarados e para me lo 
dar y entregar e yo los rregibí y entre mi e los dichos vuestros padres fue 
acordado que los debiamos de tasar e apregiar e para ello por la presente de 
una conformidad e concordia nonbramos y señalamos por tasadores e 
apregiadores para que los apresgien y tasen a Alonso Abu Hagibu e a Felipe 
venegas el Filapi, mercaderes, veginos desta dicha giudad de Granada que al 
presente estaban, de los quales dichos apresgiadores yo el escrivano yuso 
escripto di pedimiento a las partes e tomé e rregibí juramento en forma 
debida de derecho sobre la señal de la cruz donde corporalmente pusieron 
sus manos derechas, so rrazón del qual prometieron de presgiar e tasar 
todos los bienes muebles ávidos e por aver e preseas de casa que del dicho 
vuestro dote le fuesen mostrados e señalados a todo su congebir y entender 
en los presgios que oy dia uvieren de faser, quel con toda su diligengia e 
posibilidad, las quales partes no rregibían agravio e los bienes rraizes e 
muebles que yo el dicho Yñigo Rodríguez el Hamad rregibí en este dicho 
dote e las quantías de maravedí en que fueron tasados e apregiados son los 
siguientes en esta guisa : 

- Primeramente la una mitad de una tienda ques en esta dicha giudad de 
Granada, en el Alcaycería della que la otra mitad rrestante es de los habizes 
de su magestad que alinda toda la dicha tienda con tienda de Lorenzo el 
Fazhali e con tienda que fue de Lorenzo Hernández el Calahorri e la calle 
Real, con cargo de veinte e quatro rreales de tributo e censo perpetuo que 
por la dicha mitad de la tienda se pagan a María de Medina, la qual dicha 
tienda con el cargo del dicho censo que a de ser a cargo de mi el suso dicho 
e de vos la dicha mi esposa la paga dello de oy en adelante para siempre 
jamás fue apresgiada de consentimiento de amba partes fue apresgiada en 
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?ien ducados XXXVnUD 

- Una haga de diez marjales de rriego que es en término desta dicha 
fiudad de Granada en el pago de Ailar que alinda con hagas de [guión], la 
qual dicha haga de consentimiento de ambas partes fue apreciada en 
cinquenta ducado XVinUDCCL 

- Doze quentas de oro que dizen tintes andozla rracadas de oro con sus 
cervadillas que dizen caydilpas, seis grandes e las seis medianos en treinta 
mili maravedís JXXXU 

- Una red de ajofar gordo e alguno mediano con ginco joyles de oro ] 
l abrados enmal l ados e con su col lar de oro por baxo en gient 
ducados XXXVIIUD 

- Tres gargantillas de aljófar grueso cada una dellas con dos alargies de 
oro esmaltados que dizen haytes con qinco piedras balaxes e vn gafiz que 
entre todos tiene en noventa ducados XXXIIIUDCCL 

- Seis m a n i l l a s de oro l ab radas guecas en v ey n t e e t r es 
ducados VniUDCXXV 

- Vn apretador de cabega de aljófar e quentas de oro e dos anillos de oro 
a vnas quentas de ámbar gruesas todo en tres mili maravedís IIIU 

- Siete panizuelos de narices labrados e algo deshilados e otros con 
franjas de oro en seys ducados IIUCCL 

- Diez camisones de honbre de olanda y liengo casero delgado morqueso 
los nuevos fechos a la castellana en treinta ducados XIUCCL 

- Otras diez camisas de muger de liengo delgado labrados con seda los 
nuebe de pechos a la morisca, algunas dellas con los pechos labrados de 
seda y oro y aljófar e la otra con escabecon e pechos de oro bordadas sus 
aljoafar por labor nuevas en sesenta ducados XXIIUD 

- Tres sábanas de liengo malahalleriz, la una con las orillas de seda 
amaraillas y labrada de colores y la otra con las orillas de seda garmesín de 
liengo deshilada la rredonda de blanco e diez paños y panizuelos de mesa 
l ab rados e d e s h i l a d o s e s t r echos e g r andes todos n u e v o s q u in ze 
ducados VUDCXXV 

- Dos almohadas de muger de cobijar de seda xaquique nuebas en doze 

mili maravedís XnU 

- Vna delantera de cama de olanda labrada de rred nueva en ocho 

ducados IQU 

- Dos paños de seda con las orillas de manaxir con cenefas de hilo de 
oro, blancos nuevos en veynte ducados VIIUD 

- Tres paños de manos de olanda castellanos labrados los dos de grana 
con dos hazes y el otro blanco deshi lado nuevos en diez e ocho 
ducados VIUDCCL 

- Otros quatro paños de olanda fruteros e el uno labrado de verde de 
agenefas y los dos de grana e el otro de verde a la rredonda nuevo e ocho 
ducados JÜU 
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- Dos cortinas de seda la una que dizen mancox con las orillas de seda 
grana e la otra que dizen mazhana con las orillas turquesadas carmesí de dos 
caras en giento e beynte ducados, anbas nuevas XLVU 

- Dos rredies de liengo con las orillas de seda anchos de la obra que 
dizen mancox e labrados nuebos e uno y el otro aljofados en treynta e 
ginco ducados XXUIUCXXV 

- Una vestidura de mangas de seda listada de colores que dizen quirate, 
ambos pechos labrados de hilo de oro e el collar de aljófar nuebo, e una 
v e s t i d u r a de m a n g a s que d izen tabe u sado , en d i ez e ocho 
ducados VIUDCCL 

-Una cercadura de tergiopelo de calores nuevos, digo algo usada en 
quinze ducados VUDCCXXV 

- Vna marlota de seda damasco negro con sus botones de aljófar por la 
delantera, usada, en cinco ducados lUDCCLXXV 

- Vn albornoz de lana de color azul e un faldellín de paño blanco 
guarnecido con tergiopelo morado, en ocho ducados IIIU 

- De la hechura en forro sin guamigiones e hilo de oro e fronjal de lo 
mismo e botones de aljófar de tres pares de mangas labradas de labor de 
aljófar sobre terciopelo de gintas, rropas de seda que son dos marlotas de 
terciopelo e dos pelotes, el uno de terciopelo y el otro de damasco e de vn 
faldellín de damasco qué adelante yvan declarados los colores que son de 
vuesü-as arras en setenta e dos ducados XXVHU 

- Q;inco almohadas de seda e zahan grandes del que dizen magityd, las 
tres nuevas e las dos usados en treynta e ocho ducados XllI lUCCL 

- Seys almohadas de terciopelo pocholado carmesí, nuevas en treynta 

ducados XIUCCL 

- Dos almohadas de seda y aljófar, de la obra de leoncillos usados, 

quatro ducados lUD 

- Diez almohadas de liengo labradas con seda de diversos colores , 
cerradas de labor en una cara y las ocho nuevas e las dos usados en mili 
maravedís JU 

- Otras quatro a lmohadas de lienco labrados con seda de diversos 
colores, cercadas de cenefas grandes, nuevas en seys rreales IlUCL 

- Ocho a lmohadas de fustán b lanco nuebas e quat ro a lmohadas 
pequeñas que dizen nazfras nuebas en seys ducados IIUCCL 

- Siete almohadas castellanas labradas de tiras de grana, las quatro e las 
tres e las dos labradas de verde e la una de dorado, nuebas e quatro 
lazericos, los dos labrados de azul e las dos de grana, nuevas e todas las 
d ichas a lmohadas e hazer icos l lenos de lana, en t reynta e quat ro 
ducados XnUDCCL 

- Dos cabeceas, la vna de lana de seda zarzahán, usada e la otra lienzo 
labrada a la castellana de tiras de grana, nuevas, diez ducados IIIUDCCL 

- Dos colchas, la una dellas con la haz de terciopelo picholado carmesí, 
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ambas gercaduras de tafetán turquesado y la otra corcha de seda zarzahán, 
con las cercaduras de tafetán amarillo usada y la otra nueva, ambas en 
treynta e ginco ducados XIÜUCXXV 

- Seys colchones con las caras de algodón, los ginco dellos y el otro con 
la cara y enbés de liengo blanco, todos nuevos, llenos de lana en treynta e 
seys ducados XmUD 

- Dos alhonbras de lana castellanas nuevas en quinze ducados..VVDCXXV 

- Tres guardamegiles de cuero cordován con sus enveses de liengo azul, 
nuevas en veynte ducados VIIUD 

- Vna capa [...] gorra de tergiopelo de la misma color e un sayo de rraxa 
negra e imas calcas de tergiopelo e un jubón de rraso negro tal en treynta e 
ginco ducados XinUCXXV ^ 

- Vn almirez de frutera con su mano e vn plato de alatón en mili ^ 
maravedís „ JU 

- De manera que sumado e montado el dicho vuestro dote en los dichos 
bienes muebles e axuar de joyas , preseas de casa de suso contenido e 
declarado e apregiados en la manera que dicha es suma e monta quatro 
gientos e ginquenta e seys mili e quinientos maravedís CCCCLVIUD 

- De los quales dichos quatrogientos y ginquenta e seys mil i e 
quinientos maravedís de la dicha vuestra dote yo me di e otorgo e tengo de 
bos por bien contento pagado y rrealmente entregado a toda mi voluntad 
por quanto los rresgibí de los dichos vuestros padre e madre, mi suegros, en 
vuestro nonbre que están presentes en los dichos bienes rrayzes e muebles, 
axuar e joyas e preseas de casa de suso contenidos e declarados al tienpo e 
sazón que por los dichos apreciadores e tasadores se tasaron e apresgiaron 
en presencia del escrivano e testigos yuso escriptos, e qual dicho apresgio 
yo rresibo e apruevo e ove por bueno firme e valedero e bien fecho e 
prometo e me obligo de no lo contradezir ni yr ni venir en contra ello ni 
contra parte dello yo ni otros por mi en mi nonbre en tienpo alguno ni por 
alguna manera, cavsa ni rrazón que sea e sobre la paga rresglbo y entrego de 
los dichos bienes rraizes que de presente nos paresgen rrenungio las leyes de 
prueba y entrega como en ellos se contiene e todos los otros demás que 
cerca desto hablan e yo el escrivano yuso scripto doy fee del apréselo, 
tasación, entregamiento e rrescibo de los dichos bienes muebles , axuar e 
joyas e preseas de casa de suso contenidos e declarados porque se hizo en 
ríii presencia e los test igos desta carta en la forma e en la manera 
sobredicha, escepto de los dichos bienes rrayzes que [...] e nos los dichos 
Diego Hernández el Cacar e Isabel Haninia, su muger, que a todo lo que 
dicho es presente e somos yo la suso dicha con licencia e consentimiento de 
vos el dicho mi marido que [...] e demando faser e otorgar lo de yuso 
contenido e yo el dicho Diego Hernández el Cacar que vos di e concedo la 
dicha licencia para el dicho efesto e prometo e me obligo de aver por firme 
e valedero e de no la rrebocar e rreclamar ni contradecir agora ni en otro 
algún tienpo e alguna manera, cabsa ni rrazón que sea so espresa obligación 
que a ello hago de mi persona e bienes ávidos e por aver, por tanto por esta 
presente carta nos anbos a dos marido e muger, los suso dichos, de una 
boluntad e acuerdo rrepahacando e aprobando el dicho apréselo otorgamos 
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e rreconoscemos que somos e damos en esta dicha dote e casamiento a la 
dicha María Cagara, nuestra hija legítima -e a vos el dicho Yñigo Rodríguez el 
Hamad e su esposa en su nonbre, de nuestros propios bienes comunes todos 
los dichos bienes rrayzes e muebles e axuar e joyas e preseas de casa de suso 
contenidos e declarados, apresgiados segund dicho es, esto por el mucho 
amor que a la dicha nuestra hija avemos y thenemos e porque nos a sido y 
es obediente e porque con nuestra ligengia e consentimiento se cassa con 
vos el dicho su esposo e prometemos e nos obligamos de le hazer gierto e 
omo eguro e de paz todos los dichos bienes muebles e rraizes e axuar e 
joyas deste dicho dote de suso contenidos e declarados e que en ellos ni en 
parte dellos no abrá contradigión por parte alguna a nuestro pedimiento ni 
de otros en nuestro nonbre en ningund tienpo ni por alguna manera e si la 
obiere que la pagaremos por mi personas e bienes que ha ello obligamos con 
las costas que por bos cavsaren. 

Otrosí otorgo e conozco yo el dicho [tachado : Alonso Ruiz] Ynigo 
Rodríguez el Hamad que di e doy en arras luego de presente pagadas y 
entregadas y en pura e justa donoagión fecha entre bibos ynrrebocable de 
agora para sienpre jamás a vos la dicha mi esposa por honrra de vuestra 
persona e birginidad e de los hijos e hijas que en uno abremos. Dios 
queriendo, noventa e un mili e tregientos e doze maravdís y medio de la 
moneda usual, los quales confieso que son e caben en la dégima parte de los 
bienes que al presente tengo e poseo mios propios, con los quales vos 
conpré los b ienes e j oyas s igu ien tes apresg iados por los d ichos 
apresg iadores . 

[Al margen : Arras] 

- Pr imeramente dos axorcas de oro labrados que dizen cacab e dos 
caban ia s de oro para los ore jas con sus a l jofares en ochen t a 
ducados XXXU 

- El tergiopelo carmesí [Tachado e aguil] e verde e carmesí altibaxo e el 
tergiopelo y laño morado con que se hizieron las dos maslotas pregiadas las 
hechuras en vuestra dote e asimismo el tergiopelo carmesí azeitani y la seda 
damasco turquesado con que se hizieron las dos pelotes apresgiados 
asimismo las hechuras en vuestro dote, que cada vna de las dichas 
marlotas y pelotes tiene siete varas de seda y la seda más so dorado con que 
se hizo un faldellín e un sayuelo apresgiado asimismo las hechuras en 
vuestro dote que son por todas ginco piegas de rropas que , de suso van 
declaradas y espegificadas, todos ellos nuevos en noventa y seys ducados y 
medio XXXVIUCLXXXWI 

- Vna marlota de tergiopelo grande carmesí altibaxo nuevos ginquenta 
ducados XVmUDCCL 

- Siete varas de rrojo morado en pieca para faser una rropa de muger en 
diez ducados UIUDCCL 

- U n a m a r l o t a de paño g rana en ve la r t e m o r a d o en s ie te 
ducados HUDCXXV 

- Otrosi otorgo e conozco que vos di e doy en donas a vos la dicha mi 
esposa por honra de vuestra persona e para arreo della luego de presente^ 
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pagadas y entregadas de que vos fago gragia e donación ynrrevocable e de 
agora para sienpre jamás , a vos la dicha esposa los bienes siguientes 
apresgiados por los dichos apresgiadores e tasadores. 

- Primeramente un espejo de plata grande dorado con su borla de seda' 
grana e una alcoholera e un espejo rredondo de plata todos treynta 
ducados mJCCL 

- Quaü-o anillos de oro con sus piedras en quatro ducados lUD 

- Dos almayzares de seda, el vno con orillas verdes y el otro con orillas] 
amarillas nuebos en diez ducados niUDCL 

- Dos piegas de seda cruda que dizen rrostales la una bareteada con oro 
e la otra con chor los cabos de hi lo de oro, nuevas en qu inze 
ducados VUDCXXV 

- ^ i n c o tocas las dos de bengala e las "tres de seda, la vna dellas 
bareteada con oro nuebos en ginco ducados lUDCCCLXXV 

- Tres pares de chapines de tergiopelo el un par verde y el otro par 
carmesí e el otro turquesado con tres pares de xervillas de tergiopelo de la 
misma color e un estuche de herramientas e un espejo grande cristal e dos 
pares de guelas de muger e dos alcoholeras e dos espejos e dos peynes, todo 
nuebo en veynte ducados VIIUD 

Por manera que suman e montan la dicha vuestra dote e arras sin las 
donas en los dichos bienes muebles e rrayzes e axuar e joyas e preseas de 
casa de suso contenidos e declarados apregiados en la manera que dicho es 
suma e monta quinientos e quarenta e siete mil e echogientos e doze 
maravedís y medio DXLVIIUDCCCXn 

Todos los quales dichos quinientos e quarenta e siete mili e ochogientos 
e doze maravedís y medio del dicho vuestro dote e arras quiero y es mi 
voluntad que vos la dicha mi esposa las ayades e tengades sobre todos mis 
bienes asi de muebles como de rraizes e semovientos en los mayores e más 
bien parados e donde bos la dicha mi esposa los quisieredes aver e tener e 
nonbrar e señalar, los quales me obligo de no disipar vender ni en manera 
alguna ni enajenar ni disponer dellos ni de paarte alguna dellos ni los obligar 
a mis debdas, crímenes ni eccesos antes me obligo de los thener sienpre en 
pie enhiestos e bien parados si tuados e nonbrados por vuestros bienes 
dótales como los son para que vos la dicha mi esposa los podáis dexar e 
mandar en vuestros testamentos e fuera dellos a vuestros hijos e herederos 
e parientes e a las otras personas que vos quisieredes e por bien tuvieredes e 
por esta presente carta me obligo de dar e pagar e daré e pagaré a vos la 
dicha mi esposa o a quien por vos los oviere de aver los dichos quinientos e 
quarenta e siele mili e ochogientos e doze maravedís y medio de la dicha 
vues t ra do te e arras cada y quando y en qualquier t ienpo que el 
matr imonio entre mi e vos la dicha mi esposa fuere disuelto o departido 
por muerte o por divorgio o por quaquier otros casos de los que el derecho 
permite por donde los matrimonios pueden e deven ser disueltos e partidos 
e sin atender el año que disen poner las leyes e sin otro requerimiento, 
delagión ni sentengia ni declaragión puesto que el derecho lo congede como 
por manera devida en tienpo e mejor en derecho que todos los otros que yo 
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hubiere so pena del doblo e costas de la paga por nonbre de ynterese 
convencional e la dicha pena pagado o non que todavia vos de o pague la 
dicha vuestra dote o arras principal para lo qual todo que dicho es ansi 
tener e guardar e cunplir, pagar e aver por firme, nos anbas las dichas partes 
cada una de nos por lo que le toca obligamos nuestras personas e bienes 
muebles e rraizes ávidos e por aver e damos e otorgamos poder cumplido a 
qualesquier just icias e jueses de su magestad para que al efeto no las 
apremie como si esta fuese sentencia definitiva de juez conpetente pasada 
en cosa juzgada, sobre lo qual rrenunciamos las leyes que son en contrario e 
la ley del derecho que dize que general rrenunciación non vaia e yo la dicha 
Isabel Haminia ha sido abisada por el presente escrivano del efecto de que 
las leeys de el emperador Justiniano e del senatus consulto Veliano e de la 
nueva constitución e leyes de tora que sean e hablen en fabor e ayuda de 
las mugeres como en ellas se contiene e las rrenungio en esta dicha rrasón 
en el cumplimiento de lo qual nos con vos las dichas partes otorgamos esta 
carta ante el escrivano e testigos yuso escriptos en cuyo rregistro nos los 
dichos Yñigo Rodríguez e Diego Hernández el Qaqar lo firmamos de nuestros 
nonbres e para más ahondamiento e a rruego de mi la suso dicha porque no 
se escrevir lo firmaron tres de los testigos desta carta fecha e otorgada en la 
dicha ciudad de Granada a diez e ocho dias del mes de agosto año del 
nascimiento de nuestro Salbador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta e cinco años, a lo qual fueron presentes por testigos los dichos 
Felipe Venegas el Filahi e Alonso Abuhaciba, nuestros apreciadores suso 
dichos e Sebastian Suárez el Zinetimiz e Lorenso el Jabiz, e Alonso Chahdan 
e Lorenco Hernández el Axaquez, cerero, e Francisco Hernández Alnedan e 
Lope Benegas el Filahi, vesinos de Granada e Francisco el Cacar, mercader, 
as imismo vesinos de Granada los quales dichos Lorenco Hernández el 
Axaquez e Francisco el Qacar dixeron e testif icaron conoscer e que 
nocoscían a la dicha Ysabel Haninia ser la misma la que otorgó la que en esta 
escritura por ella está otorgado y llamarse ansi segund se nonbró, testigos 
los dichos. Va escripto entre rrenglones do dize delgado e do dize quatro 
vaia e va testado do dezia dos e do dezia de e do dezia dos e do dezia 
Alonso, no le enpezca. 

Diego Hernández [rúbrica] 

Iñigo Rodríguez [rúbrica] 

Sebastian Suárez [rúbrica] 

Lorenco Hernández el Axaquez [rúbrica] 

Lope Venegas [rúbrica] 

Ante mi Alonso de Cavano, escrivano público [rúbrica]. 

M« Desamparados MARTINEZ SAN PEDRO 

Universidad de Almería 
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REMINISCENCIAS DE LA MORAL Y LAS COSTUMBRES ISLÁMICAS 
EN LA SOCIEDAD MORISCA DE ANDALUCÍA ORIENTAL 

M« del Mar Nicolás MARTINEZ 
M ' del Rosario Torres Fernández 
Universidad de Almería - España 

Como es de todos conocido, el tema de los moriscos es imo de los más 
tratados en la historiografía española habiendo generado una r iquís ima 
bibliografía que contempla los más variados aspectos referentes a este 
g rupo soc ia l . Pese a e l lo , es ta minor í a é tn ica s igue susc i t ando 
periódicamente el interés de los especialistas lo que demuestra que el tema, 
lejos de es tar ago tado , se man t i ene v igente y abier to a n u e v a s 
investigaciones. La convocatoria de este Congreso nos brinda la oportunidad 
de reflexionar modestamente sobre la cuestión, siendo nuestro propósi to 
hacer una síntesis ordenada de la persistencia de determinadas costumbres y 
usos islámicos entre la población morisca de Andalucía oriental, basándonos 
para ello en datos documentales precisos y teniendo como punto de 
referencia las Constituciones emanadas del Sínodo de Guadix de 1554, que 
representaron en su momento un punto de inflexión en la problemática 
general de los moriscos del sudeste español (1). 

La vida de los musulmanes andaluces después de la conquista del reino 
de Granada puede dividirse en tres etapas, cada una de las cuales gira en 
tomo a un acontecimiento decisivo que vino a cambiar el status jurídico de 
este grupo humano . Conver t idos en subditos mudejares gracias a un 
generoso sistema de capitulaciones, durante los años siguientes al 1492 
gozaron de todos sus de rechos , conv iv iendo pac í f icamente con los 
cristianos viejos en un clima de confianza y tolerancia mutua. Tras las 
obligadas conversiones en masa de 1500, los cristianos nuevos o moriscos 
sufrirán el acoso constante de los vencedores . En un primer momento , 
aproximadamente hasta el año 1510, las autoridades civiles y religiosas 
convencidas de que el morisco era sólo provisionalmente un mal cristiano 
(2) emprendieron una campaña de cristianización conducente a lograr una 
conversión sincera de los antiguos musulmanes. Preocupados sólo por los 
asuntos relacionados con el dogma, fueron bastante permisivos en todos 
aquellos temas que afectaban directamente a las costumbres específicas de 
los moriscos (formas de vestir, uso del baño, etc), por considerar entonces 
que tales peculiaridades no eran signos de fe musulmana (3). 

(1) Gallego Burín, A. Gámir Sandoval, A. Los moríscos del reino de Granada, según el 
S í n o d o de G u a d i x de 1SS4, Granada, Universidad de Granada, 1968. Los datos 
documentales consultados se encuentran en el Archivo Histórico Provincial de Almería (A.H.P.A.), 
Sección de Protocolos Notariales. 

(2) Domínguez Ortiz, A. Vincent, B. Historia de los moriscos, Vida y tragedia de una 
m i n o r í a , Madrid, Revista de Occidente, 1978, p. 21. 
(3) I b i d e m . , pp. 20-21. 
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